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En las atribuciones legales del Tribunal 
Electoral se encuentran unidas, de 
un modo indisoluble, las acciones di-

rigidas a impartir justicia y las actividades de 
enseñanza, formación y capacitación. Por ello, 
el Tribunal cuenta con dos cuerpos consultivos, 
uno en materia académica y otro de capacita-
ción. El Centro de Capacitación Judicial Electo-
ral (CCJE), por su parte, es la unidad responsa-
ble de actividades académicas, de la formación 
de los cuadros jurídicos y administrativos del 
Tribunal, y de la capacitación externa. 

Con motivo de la reciente reforma electoral, 
en el periodo que se informa se dio prioridad a 
actividades académicas y de formación vincu-
ladas al análisis de la reforma constitucional 
y legal en materia electoral, las instituciones 
jurídicas reformadas y sus implicaciones en el 
sistema de derecho mexicano. Dichas reformas 
sin duda, generaron por parte de institutos y tri-
bunales electorales, congresos de los estados, 
partidos y asociaciones políticas, así como por 
parte de la academia, una mayor demanda de 
cursos y foros de discusión, reflexión y análisis. 
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En general, se puede afirmar que el Tribu-
nal Electoral ha cumplido sus compromisos de 
capacitación y difusión. Como se muestra en el 
cuadro 6.1, al comparar todas las actividades 
de capacitación interna y externa con las del 
año inmediato anterior, se puede apreciar una 
evolución cuantitativa de beneficiados, horas 
impartidas e instituciones destinatarias. 

Por otra parte, como resultado de la Refor-
ma Electoral y, en particular, de la reforma a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción (LOPJF) que incluyó 5 categorías de pues-
tos de servidores del Tribunal Electoral en la ca-
rrera judicial del Poder Judicial de la Federación 
(PJF), se abrió la posibilidad de que personal 
del órgano jurisdiccional electoral tenga acceso 
a la carrera judicial en igualdad de condiciones 
que el resto de miembros de carrera del Poder 
Judicial. Por lo anterior, se hizo necesario iniciar 
con las tareas correspondientes para su mate-
rialización. 

Comité Académico  

El Comité Académico es el órgano consultivo de 
las actividades académicas del Tribunal Electo-

ral, encargado de discutir y aprobar preliminar-
mente el Programa Anual de Trabajo, recibir los 
informes mensuales y el anual y, en general, 
diseñar las grandes líneas de organización de la 
función académica del Tribunal, a partir de las 
directrices que establece la Sala Superior del 
Tribunal Electoral y aprueba la Comisión de Ad-
ministración. 

El Comité fue reestructurado el 23 de mar-
zo de 2007. En la actualidad se integra por la 
maestra María del Carmen Alanis Figueroa, 
Presidenta del Tribunal Electoral y de dicho Co-
mité; el doctor Manuel González Oropeza, Ma-
gistrado de la Sala Superior; el doctor Ruperto 
Patiño Manffer, Director de la Facultad de Dere-
cho de la UNAM; la doctora Karina Ansolabehe-
re Sesti, Profesora Investigadora de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLAC-
SO), y el doctor Pedro Salazar Ugarte, Investiga-
dor del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM. La Secretaría Técnica del Comité está 
a cargo del Director del CCJE.

En el periodo que se informa el Comité Aca-
démico ha sesionado en 11 ocasiones, en las 
cuales se aprobaron 114 acuerdos, se han con-
cluido 88 y 26 más se encuentran en proceso 
(gráfica 6.1).

Actividad / total Cifras 2007 Cifras 2008 Variación 2008 
 (%)

Total de eventos 131 203 54.96 

Horas-Clase 2,167 horas 4,212 horas 30 min. 94.39 

Asistentes-Beneficiados 8,909 18,830 111.35 

Tribunal Electoral (capacitación interna y difusión) 12 25 108.3

Cursos virtuales 2 2 0

Institutos Electorales Locales 15 31 106.66 

Tribunales Electorales Locales 31 43 38.70 

Autoridades Federales 10 46 360 

Universidades y Centros de Estudio 22 40 81.81 

Partidos Políticos y Agrupaciones 11 15 36.36 

Casas de la Cultura Jurídica de la SCJN 22 15 - 31.81 

Congresos de los Estados 0 8 800 

Cuadro 6.1
Actividades de capacitación interna, externa y difusión 2007-2008



113 [ 113 ] Función académica y de formación

El 10 de enero, el Comité Académico aprobó 
la remisión a la Comisión de Administración del 
Programa de Trabajo 2008 del CCJE, que cons-
ta de 60 proyectos. Dicha Comisión lo aprobó 
el 23 de enero. 

Comité de Capacitación 
y Carrera Judicial

El Comité de Capacitación y Carrera Judicial 
tiene como misión ser el órgano del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
encargado de establecer las políticas públicas 
de corte académico del propio Tribunal; dirigir 
y supervisar las tareas de formación inicial, in-
vestigación, capacitación y difusión en la mate-
ria, así como coadyuvar con el establecimiento 
de los sistemas de carrera judicial electoral y 
de servicio civil de carrera en las ramas admi-
nistrativa y académica al interior del órgano ju-
risdiccional.

Por otra parte, su visión se circunscribe 
a convertirse en una instancia directiva re-
conocida por su creatividad e innovación, 
que propicie que los órganos académicos del 

GRÁFICA 6.1

Tribunal Electoral generen y difundan, a tra-
vés de la investigación y la organización de 
eventos académicos, el conocimiento jurídico 
electoral, articulando la capacitación judicial 
de la materia en toda la República; y, de igual 
manera, constituirse en un modelo directivo 
de vanguardia que coadyuve en la instrumen-
tación de un sistema de carrera judicial elec-
toral y de servicio civil de carrera para las ra-
mas administrativa y académica del Tribunal 
Electoral.

El Comité es presidido por la Magistrada 
Presidenta, María del Carmen Alanis, y lo in-
tegran los magistrados Constancio Carrasco 
Daza y Manuel González Oropeza. La Secreta-
ría Técnica del Comité está a cargo del Direc-
tor del CCJE. 

Este Comité de apoyo a la Sala Superior se 
instaló el 23 de marzo de 2008 y ha sesiona-
do 5 veces de manera ordinaria y 2 de manera 
extraordinaria. En el periodo que se informa, el 
Comité de Capacitación y Carrera Judicial tomó 
cuarenta y nueve acuerdos, 97.91% de los cua-
les ya fueron cumplidos y 2.09% se han cumpli-
do de manera parcial.

Comité Académico
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Carrera Judicial

Con motivo de las reformas constitucionales en 
materia electoral publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2007, 
eran necesarias modificaciones a diversas nor-
mas secundarias, entre las cuales se encontra-
ba la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración y sus artículos 110, fracciones III, IV, 
V, VIII; y 113, párrafo segundo. Las reformas a 
dicha legislación fueron publicadas el 1 de julio 
del año en curso.

La carrera judicial se convierte en una asig-
natura de fundamental importancia para el Tri-
bunal Electoral durante este año, en particular, 
a partir de que el Comité Interinstitucional de 
Coordinación y Modernización Administrativa del 
Poder Judicial de la Federación, en sesión del 2 
de abril de 2008, acordó la adopción de un sis-
tema similar al que funciona en el Consejo de 
la Judicatura Federal y encomendó la elabora-
ción de la propuesta respectiva a una comisión 
tripartita integrada por el Ministro Juan N. Silva 
Meza, el Magistrado Constancio Carrasco Daza 
y el Consejero Luis María Aguilar Morales. Es 
mediante el Acuerdo 192/S8(13-VIII-2008) que 
la Comisión de Administración, se da por infor-
mada de la propuesta para fijar los criterios que 
regirán la carrera judicial del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.

En virtud de los cambios legislativos, en el 
Tribunal Electoral se incluyeron de manera ex-
presa dentro de las categorías de la carrera ju-
dicial los siguientes cargos: Secretario General 
de Acuerdos y Subsecretario General de Acuer-
dos de la Sala Superior; Secretarios de Estudio 
y Cuenta e Instructores de la Sala Superior y 
Secretarios de Estudio y Cuenta de Salas Re-
gionales. 

Además, se estableció que los Magistrados 
de Sala Regional tendrán la posibilidad de par-
ticipar en los concursos internos de oposición 
para la designación de Magistrados de Circuito, 

atendiendo a la experiencia en el desempeño 
de sus funciones, a la antigüedad y a los cursos 
y actualizaciones que acrediten tanto en la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación como en 
el propio Tribunal Electoral. 

Los avances y aportaciones han sido signi-
ficativos; los criterios fijados por tal comisión 
para las bases de la carrera judicial fueron pun-
tualmente procesados por un grupo de trabajo 
interinstitucional conformado por funcionarios 
responsables de las áreas de administración, 
capacitación y formación judicial de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de 
la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Dicho trabajo 
se tradujo, entre otros, en las adecuaciones del 
Acuerdo General 30/2008 del Pleno del Conse-
jo de la Judicatura Federal, que reglamenta el 
capítulo I del título séptimo de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se establecen los lineamientos generales para 
la celebración de concursos internos de opo-
sición para la designación de Magistrados de 
Circuito, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 20 de octubre 
de 2008.

Con todo ello, se busca consolidar el cuer-
po de servidores públicos que tiene a su cargo 
la delicada tarea de impartición de justicia en la 
materia electoral, buscando que los principios 
de excelencia, profesionalismo, objetividad, 
imparcialidad, independencia y antigüedad, es-
tablecidos tanto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos como en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
constituyan los ejes rectores del desempeño 
judicial cotidiano.

Capacitación

De conformidad con el artículo 46, fracción I 
del Reglamento Interno, el CCJE tiene a su car-
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go la función de capacitar tanto al personal jurí-
dico del Tribunal Electoral como, en su caso, al 
de otras instituciones electorales. 

Capacitación Externa 

El CCJE tiene encomendada la impartición pe-
riódica de distintos cursos de capacitación y 
actualización en materia electoral, así como la 
difusión y promoción del desarrollo académi-
co de las instituciones electorales estatales, 
los partidos políticos, las instituciones elec-
torales federales y las agrupaciones políticas 
nacionales.

Cursos presenciales

Se imparten a las instituciones que así lo so-
liciten, previa autorización de las instancias 
competentes del Tribunal. La capacitación a 
autoridades electorales locales reviste la ma-
yor prioridad, toda vez que, mientras mejor 

preparados se encuentren dichos órganos, las 
resoluciones y acuerdos que tomen estarán 
mejor fundados y motivados. En los últimos 
años, la demanda de cursos se ha intensifica-
do: en el periodo octubre 2006-octubre 2007 
se impartieron 105; mientras que en el periodo 
reportado se impartieron 203 en las cinco cir-
cunscripciones plurinominales (gráfica 6.2). 

Cursos virtuales

Tienen como objetivo acercar el conocimiento 
de la materia jurídico-electoral a los interesados, 
mediante diversas tecnologías educativas, para 
lograr la optimización de los recursos y abarcar a 
un mayor número de personas. Están dirigidos, 
preferentemente, a personal jurídico de los tri-
bunales, salas o institutos electorales de entida-
des federativas en las que esté por iniciar o se 
encuentre en curso el proceso electoral. 

En el periodo de este informe, se impartió el 
Taller Virtual del Sistema de Nulidades en dos 

Gráfica 6.2

Eventos de Capacitación Externa 2007-2008
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ocasiones y se tiene programada una edición 
adicional antes de concluir el año (cuadro 6.2). 

Capacitación Interna

La capacitación interna tiene como finalidad per-
feccionar los conocimientos técnicos y jurídicos 
en materia electoral y jurisdiccional de los funcio-
narios del Tribunal Electoral. Durante el Informe 
de Labores 2007, el Tribunal asumió el compromi-
so de acercar al personal jurídico las herramien-
tas teóricas que auxilien en el ejercicio de sus 
funciones, intensificando la labor de capacitación 

interna en diversos temas. Las actividades del 
presente periodo fueron las siguientes:

Seminario sobre la  
Reforma Electoral 2007

Este evento se realizó el 24 y 25 de enero. Fue 
el primero que organizaron coordinadamente el 
Tribunal Electoral, el Instituto Federal Electoral 
(IFE) y la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales (FEPADE) con motivo de 
la reforma constitucional. Tuvo como objetivo 
analizar la Reforma Electoral, las instituciones 
jurídicas reformadas y sus implicaciones. 

Fecha Inscritos/ 
Acreditados

Entidades
Federativas Diploma Constancia Sedes

21 de 
noviembre de 
2007 al 28 de 
enero de 2008

58/43 17 43 8

Sala Superior del TEPJF, Sala Regional Xalapa 
del TEPJF, Tribunal Estatal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Durango, Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato y la Sala Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro

19 de mayo al 
11 de julio de 
2008

135/110 19 69 41

Sala Superior del TEPJF,  Sala Regional 
Xalapa del TEPJF, Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua, Tribunal Electoral del Estado de 
México, Tribunal Electoral de Guerrero, Tribunal 
Estatal Electoral de Nayarit, y Tribunal Electoral 
de Tabasco.

Cuadro 6.2
Octavo y Noveno Taller Virtual del Sistema de Nulidades
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El evento se dividió en las siguientes mesas 
de trabajo: la primera, relativa a las nuevas re-
glas de la competencia electoral (partidos políti-
cos, financiamiento, campañas, precampañas y 
acceso a medios de comunicación); la segunda, 
que se centró en los nuevos retos para el IFE 
en la organización de las elecciones (integración 
del Consejo General, la Contraloría General, la 
Unidad de fiscalización, la organización de las 
elecciones locales), y la tercera, que versó sobre 
el sistema de justicia electoral: nuevas atribucio-
nes de la Sala Superior y las Salas Regionales 
del TEPJF, Derecho Administrativo Sancionador 
Electoral y Justicia Electoral y democracia inter-
na de los partidos políticos.

Para dar continuidad a este evento, se inició 
una serie de mesas de trabajo interinstituciona-
les entre el IFE y el TEPJF. Los temas de las me-
sas fueron: las nuevas reglas de la competencia, 
los retos de la organización de las elecciones, la 
nueva estructura del IFE, el sistema de justicia 
electoral y las reformas en materia de medios de 
impugnación electoral. Las conclusiones de es-
tas mesas de trabajo se incluyeron en un docu-
mento tutorial que fue publicitado a través de un 
micrositio de intranet en ambas instituciones. 

Especialidad en Justicia Electoral

Este curso cuenta con reconocimiento de vali-
dez oficial por la Secretaría de Educación Pú-
blica. En el periodo que se informa, éste se ha 
impartido a la tercera generación de alumnos, 
el cual inició el 28 de septiembre de 2007 y 
concluirá el 15 noviembre de 2008. La espe-
cialidad se divide en dos módulos que, a su vez, 
se integran en cuatro áreas temáticas, con un 
total de seis asignaturas cada módulo. 

En el presente año se buscó mejorar la 
Especialidad en varios rubros. En particular 
se amplió la planta de alumnos a personas 
ajenas al Tribunal Electoral, con el objetivo de 
tener un cuerpo estudiantil que pudiera conju-
gar, en el debate académico, aspectos admi-
nistrativos y jurisdiccionales de las institucio-
nes electorales tanto locales como federales; 
además, en virtud de que los alumnos son ser-
vidores públicos, se modificó el horario para 
que las sesiones de trabajo fueran los viernes 
y sábados. La generación inició con 54 alum-
nos. Actualmente están inscritos 35.

Gráfica 6.3
Generaciones de la Especialidad 

en Justicia Electoral
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Jornadas de estudio preliminar  
del Cofipe

Se desarrollaron a raíz de la reforma que im-
plicó la abrogación del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (Cofipe). 
Estuvo dirigido a personal jurídico y académi-
co del CCJE, en sesiones de dos horas diarias. 
Para tal efecto, se preparó la presentación de 
un cuadro comparativo entre el Código abroga-
do y el vigente, que fue publicado como Boletín 
y distribuido en el TEPJF. El curso se llevó a cabo 
del 14 de enero al 5 de febrero de 2008.

Curso inductivo a la reforma 
constitucional y legal en  
materia político electoral1

Este curso se derivó del Proceso de Selección y 
Capacitación del personal jurídico de las Salas 
Regionales 2008, cuyos lineamientos generales 
fueron aprobado el 18 de junio por la Comisión de 
Administración. Esta actividad se dirigió al perso-
nal que se seleccionó en las distintas Salas Re-
gionales y los temas abordados fueron: Derecho 
Procesal, Taller de Trámite y Sustanciación, Re-
glas Comunes, Derecho Administrativo Sancio-
nador, Teoría de la Prueba, Interpretación y Argu-
mentación Jurídicas, Taller de Redacción Judicial, 
y Taller para Actuarios y Secretarios Generales.

Curso de inglés jurídico

Se desarrolló del 19 de mayo al 20 de junio. 
Estuvo dirigido a personal jurídico del Tribunal 
interesado en ampliar o mejorar su conocimien-
to del inglés jurídico. Hubo 23 participantes, 
quienes analizaron textos constitucionales y te-
sis jurisprudenciales de los Estados Unidos de 
América y estudiaron casos relevantes, como 

1	 Véase capítulo 4:  Salas Regionales.

el clásico de Marbury vs. Madison así como el 
electoral de Gore vs. Bush.

Curso de Lectura Dinámica  
y Taller de Redacción

Se llevó a cabo del 12 de mayo al 13 de junio, 
con un total de 30 horas de exposición, ejerci-
cios y evaluación. Asistieron 43 personas. 

Capacitación de organismos 
internacionales

En el periodo que se informa, y como parte del 
programa de capacitación interna a personal de 
este Tribunal Electoral, se ha participado en 9 
seminarios, cursos y congresos organizados por 
organismos y agencias internacionales, entre los 
que destacan: la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo (AECID), el 
Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CA-
PEL) y la Universidad de Alicante, España. A con-
tinuación se detalla el personal que participó en 
dichas actividades de capacitación:

AECID: Cuatro funcionarios participaron en •	
Seminarios convocados por la Agencia Es-
pañola de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.
CAPEL: Dos funcionarios participaron en un •	
curso convocado por dicho Centro.
Universidad de Alicante, España: tres funcio-•	
narios participaron en un curso de posgrado 
convocado por dicha institución académica.

Investigación 

El Tribunal Electoral incorporó, como parte esen-
cial de su programa anual, tareas novedosas 
tendentes a fortalecer la función jurisdiccional, 
así como actividades de difusión de la cultura 
de la legalidad.
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Investigación interna

Boletín del Centro de Capacitación 
Judicial Electoral

Este Boletín fue, durante una década, el me-
dio de difusión de las actividades académicas 
e investigaciones breves del Tribunal Electoral, 
pero desapareció en 2004. En apego a la po-
lítica académica del Tribunal Electoral, se de-
cidió retomar esta publicación institucional y, 
durante este año, se han publicado los siguien-
tes números del Boletín: 1. Proceso de reforma 
constitucional 2007; 2. Proceso de reforma le-
gislativa Cofipe 2008 (en dos tomos); 3. Cuadro 
comparativo de reformas al Cofipe.  

Con los boletines, así como con las publica-
ciones de la Serie Temas Selectos de Derecho 
Electoral, se cumplió con el compromiso asumi-
do en ocasión del Informe 2007, de explorar los 
alcances de la nueva reforma constitucional y 
legal en la materia electoral. 

Serie: Justicia intrapartidista

Tiene como objetivo proporcionar a los funcio-
narios jurisdiccionales y militantes de los parti-
dos políticos un instrumento útil para mostrar 
gráficamente los medios de impugnación intra-
partidistas en México. El proyecto estará con-
cluido en noviembre de este año. 

Investigación externa

Se realizaron los siguientes proyectos de inves-
tigación externa:

Serie: Temas Selectos de Derecho 
Electoral

El Tribunal Electoral promueve la investigación 
jurídica aplicada, así como su difusión, cuidan-
do siempre que se oriente a la comprensión de 

fenómeno político, a la función jurisdiccional y 
a la normativa electoral, en la búsqueda de su 
constante perfeccionamiento y del fortaleci-
miento de las instituciones, procedimientos e 
instrumentos democráticos. Con esta serie, el 
Tribunal  busca fortalecer su presencia y con-
tribución académica, nacional e internacional, 
a través de investigaciones de temas de inte-
rés para la comunidad jurídica vinculada con 
la materia electoral. Los temas e investigado-
res fueron aprobados por el Comité Académi-
co. A la fecha se han publicado cinco trabajos, 
resultado de las investigaciones del año 2007 
y 2008: 

La fiscalización de los recursos de los parti-•	
dos políticos, por el maestro Fernando Agíss 
Bitar, Ex Director Ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del IFE.
La representación proporcional, por el licen-•	
ciado Héctor Solorio Almazán, Ex magistra-
do de la Sala Regional Xalapa del TEPJF.
La libertad de expresión en materia electo-•	
ral, por el doctor Miguel Carbonell, Investi-
gador del Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la UNAM.
Cumplimiento de compromisos electorales •	
y democracia a la luz de la Constitución de 
Chiapas, por el doctor Oswaldo Chacón Ro-
jas, Presidente de la Contraloría de la Lega-
lidad Electoral en el Estado de Chiapas.
La justicia electoral en México. Breve re-•	
cuento histórico, por el doctor Álvaro Arreola 
Ayala, sociólogo e historiador, Investigador 
del Instituto de Investigaciones Sociales de 
la UNAM.

Serie: Comentarios a las sentencias
del Tribunal Electoral

Esta serie de ensayos tiene como objetivo fo-
mentar la discusión académica imparcial y crí-
tica sobre las resoluciones de los juzgadores 



[ 120 ] Informe Anual 2007-2008

electorales, aportando visiones desde diversas 
ópticas. Con esa mira, se han compilado las 
sentencias más relevantes de la Sala Superior, 
con comentarios de renombrados investigado-
res externos y con notas introductorias a cargo 
de los secretarios proyectistas de la ponencia 
del Magistrado que tuvo a su cargo el asunto. A 
través de este proyecto se busca difundir tan-
to los temas centrales de la justicia electoral 
como el debate en torno a los mismos.

En el periodo que se informa se publicaron 
los siguientes títulos de la serie que, de igual 
forma, responden a investigaciones de los años 
2007 y 2008:

1.	 Los límites a la libertad de expresión (Casos 
SUP-RAP-031/2006 y SUP-RAP-034/2006), 
por el doctor Alejandro Madrazo, profesor de 
Derecho Constitucional en la UNAM. Nota 
introductoria a cargo de los secretarios pro-
yectistas Enrique Martell y David Ricardo 
Jaime González.

2.	 Interés jurídico y derecho a la información, 
SUP-JDC-1766/2006, por el maestro Kris-
tian Bernal, Profesor de carrera de la Fa-
cultad de Derecho de la UNAM. Nota intro-
ductoria a cargo del Secretario Proyectista 
Enrique Aguirre Saldívar.

3.	 Los derechos políticos a medio camino 
(Caso Hank Rohn, SUP-JDC-695/2007), por 
el doctor José Luis Caballero Ochoa, Acadé-
mico-Investigador en el Departamento de 
Derecho de la Universidad Iberoamericana. 
Nota introductoria a cargo de los secretarios 
proyectistas Eduardo Hernández Sánchez y 
Sergio Arturo Guerrero Olvera.

4.	 El caso Juárez y la jurisdicción en el Estado 
Constitucional Democrático: La resolución 
SUP-JRC-196/2001, por el doctor Rafael 
Estrada Michel, Profesor de la Escuela Li-
bre de Derecho. Nota introductoria a cargo 
del Secretario Proyectista Hugo Domínguez 
Balboa.

5.	 La sanción partidista en el PAN: El caso 
González, por el maestro Luis Efrén Ríos 
Vega, Catedrático de Filosofía del Derecho 
en la Universidad Autónoma de Coahuila. 
Nota introductoria a cargo del Secretario 
Proyectista Joel Reyes Martínez.

6.	 La inconstitucionalidad del artículo 94 de 
los Estatutos del Partido Acción Nacional, 
por el doctor César Astudillo. Nota introduc-
toria a cargo de la Secretaria Proyectista 
Gabriela Villafuerte Coello.

Se encuentran en proceso de publicación, 
dictamen o revisión los siguientes títulos:

El caso Campeche SUP-JDC-144/2007, a)	
por la maestra Itzel García, Directora de 
Política Internacional de Derechos Civiles, 
Políticos y Democracia de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores. Nota introductoria 
del Secretario Proyectista Gabriel Alejan-
dro Palomares Acosta.
Candidatos no registrados, SUP-JDC713/2004, b)	
por el maestro Homero Antonio González Ga-
lindo, Profesor de la Facultad de Derechos 
de la UNAM. Nota introductoria del Secreta-
rio Proyectista Gabriel Mendoza Elvira.
Dictamen de calificación de la elección pre-c)	
sidencial 2006, por el doctor Juan Antonio 
Cruz Parcero, Investigador del Instituto de 
Investigaciones Filosóficas de la UNAM.
El proceso de redistritación de Quintana d)	
Roo, por la licenciada Alejandra Betanzo, 
Profesor del Departamento de Ciencia Po-
lítica del ITAM.
Elementos para fijar una sanción adminis-e)	
trativa, por la doctora Celia Blanco Escan-
dón, Académica del Departamento de De-
recho de la Universidad Iberoamericana.
Génesis del procedimiento especial abreviado, f)	
por el doctor Alejandro Madrazo Lajous, doctor 
en Derecho por la Universidad de Yale y profe-
sor de Derecho Constitucional en la UNAM.
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Libertad de expresión, partidos políticos g)	
y democracia, por el doctor Miguel Carbo-
nell, Investigador del Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM.
La suspensión de los derechos políticos h)	
por responsabilidad penal, por el doctor 
Carlos Nataren Nandayapa, Investigador 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM.
La libertad de expresión al interior de los i)	
partidos políticos, por el maestro Luis Oc-
tavio Vado Grajales, Profesor de Derecho 
Constitucional y Amparo.
El Tribunal Electoral y la protección de de-j)	
rechos político electorales de pueblos in-
dígenas: dimensiones iusfilosóficas de una 
decisión judicial, por el doctor. Rodolfo L. 
Vigo, ex ministro de la Corte Suprema de 
Justicia de Santa Fe, en Argentina.
Los derechos fundamentales en la juris-k)	
prudencia del Tribunal Electoral, por el 
doctor Carlos Bernal Pulido, Especialista 
en materia de Argumentación Jurídica.

Libro sobre la Reforma Electoral 2007

La Sala Superior del TEPJF, a propuesta de la 
Presidenta, aprobó la edición de una obra que 
fuera referente académico de la Reforma Elec-
toral 2007-2008. Los doctores Pedro Salazar 
Ugarte y Lorenzo Córdova Vianello coordinaron 
los esfuerzos de una serie de especialistas en 
cada uno de los tópicos de la reforma electo-
ral reciente para mostrar, en un solo texto, las 
principales innovaciones de la misma en te-
mas como: justicia electoral, nulidades, juris-
prudencia del TEPJF, Salas Regionales, carrera 
judicial, fiscalización, medios de comunicación 
y propaganda gubernamental, entre otros. El 
objetivo central es contribuir a que todos los 
interesados conozcan, de manera accesible, 
las características, límites y bondades de la 
reforma. 

En esta serie de ensayos participaron, des-
de distintas ópticas, más de treinta autores de 
sólida formación y trayectoria, entre los que 
se encuentran ministros, magistrados electo-
rales, consejeros y ex consejeros electorales, 
autoridades federales, académicos y expertos 
internacionales. A la fecha de cierre de este in-
forme, el documento se encuentra en proceso 
de impresión. 

Investigación: La motivación 
de las decisiones interpretativas 
en la jurisprudencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación

El objetivo de este proyecto, a cargo del doctor 
Francisco Javier Ezquiaga Ganuzas, Decano de 
la Facultad de Derecho de la Universidad del 
País Vasco, es analizar las sentencias y la prác-
tica argumentativa de la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral a la luz de las disposiciones del 
sistema jurídico mexicano, así como contrastar 
la jurisprudencia del Tribunal con la de tribuna-
les en otras latitudes. El proyecto concluye en 
diciembre de este año.

Investigación: Geografía de la transición 
en México: 1994-2006

La primera etapa de esta investigación se de-
sarrolló entre 2005 y 2006, con el apoyo de El 
Colegio de México y el Instituto Federal Electo-
ral. Esa primera etapa culminó con la entrega 
al IFE de los sistemas geográficos con las ba-
ses de datos por sección desde 1994 a 2003; 
y con la redacción de un texto publicable sobre 
participación electoral.

En esta segunda etapa se encomendó a la 
doctora Silvia Gómez Tagle, profesora-investi-
gadora de El Colegio de México, la elaboración 
de una investigación sobre la geografía de la 
transición democrática en México, el cual con-
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tiene un estudio de comportamiento electoral 
y sistema de partidos en un histórico de largo 
plazo (1961-2006) a través de resultados de 
las elecciones federales de diputados y de Pre-
sidente de la República.

Eventos académicos

Durante el periodo que se informa, el Tribunal 
Electoral participó en eventos de reflexión so-
bre los alcances de la Reforma Electoral, así 
como sobre la interpretación jurídica de la nue-
va integración del TEPJF.

Coloquio 
“Los Nuevos Desafíos de la Procuración 

e Impartición de la Justicia Electoral”

El evento fue organizado en coordinación con la 
FEPADE y tuvo lugar el 15 y 16 de noviembre de 
2007. Entre los temas más relevantes aborda-
dos estuvieron el derecho de réplica, los retos 
de la impartición de la justicia electoral, el ac-
ceso a la información como derecho humano y 
la oralidad en los juicios orales.

Congreso Internacional 
“Dos Décadas de Justicia Electoral en 

México. Perspectivas Comparadas”

Este acto académico tuvo como finalidad con-
memorar los veinte años de la instalación del 
primer Tribunal Electoral en México. Se reali-
zó del 21 al 24 de noviembre de 2007 con la 
participación de ministros, magistrados elec-
torales, académicos y expertos nacionales y 
extranjeros, como ponentes, y la asistencia de 
207 personas.

Se  llevaron a cabo las siguientes mesas de 
discusión: Proceso y jurisdicción electoral; Im-
plicaciones de la Reforma Electoral de 2007; 
Control abstracto de la constitucionalidad de 

las leyes electorales; Tratados Internacionales 
y su aplicación en materia electoral; Evolución 
histórica de la justicia electoral mexicana; La 
Justicia Electoral en el Derecho Comparado 
de América del Norte; La judicialización de la 
política; Justicia electoral y derechos político–
electorales; y Justicia Electoral en las Entida-
des Federativas.

Además de destacados integrantes del Po-
der Judicial de la Federación y de la Academia, 
participaron especialistas internacionales de la 
talla del doctor Michele Taruffo, profesor de la Uni-
versidad de Pavía; el doctor Jacques Fremont 
de la Universidad de Montreal; el doctor Jean 
Claude Colliard, el doctor José Juan Toharia 
Cortéz, de la Universidad Autónoma de Madrid, 
el doctor Raúl Canosa Usera, Catedrático de la 
Universidad Complutense de Madrid; el doctor 
Francisco Javier Díaz Revorio, Vicerrector y Ca-
tedrático de la Universidad de Castilla La Man-
cha; el Profesor Jordan Paust, Catedrático de la 
Universidad de Houston; Dr. Nguyen Huu Dong, 
Coordinador General del Proyecto de Asisten-
cia a la Observación Electoral, del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); y 
el doctor Daniel Zovatto, Director Regional de 
IDEA Internacional, entre otras distinguidas 
personalidades.

V Seminario 
Sobre la Política en México

Atendiendo una  invitación del Instituto Uni-
versitario de Investigación Ortega y Gasset y 
del Centro de Estudios de México en la Unión 
Europea (CESUME), el TEPJF participó en este 
Seminario, en el que se abordó el tema “Las 
condicionantes del cambio: avances y retroce-
sos del nuevo gobierno”. El evento tuvo lugar 
en Madrid, España, los días 11 y 12 de febre-
ro, y tuvo como objetivo fomentar las relacio-
nes académicas, culturales, políticas, sociales 
y económicas entre México y los países de la 
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Unión Europea. Participaron dos Magistrados 
de Sala Superior y representantes de la Cáma-
ra de Diputados y académicos mexicanos. 

Seminario
 “La Jurisprudencia Electoral”

Se llevó a cabo el 3 y 4 de abril del presente 
año, en la Sala Superior del Tribunal Electoral. 
Tuvo como objetivo exponer y difundir las princi-
pales características de la jurisprudencia elec-
toral, así como la innovación interpretativa de 
la actual conformación de la Sala Superior. 

Seminario
De Actualización sobre la Reforma 

Electoral 2007-2008 
Con el Colegio de Magistrados  
de Circuito y Jueces de Distrito

Se llevó a cabo del 15 de abril al 14 de mayo 
de 2008 en el Auditorio del Edificio de los Tri-
bunales Colegiados en Materia Administrativa y 
Unitarios en Materia Penal del Poder Judicial de 
la Federación. Estuvo dirigido a servidores pú-
blicos del Poder Judicial de la Federación y tuvo 
como objetivo exponer las principales caracte-
rísticas de la reforma constitucional en materia 
electoral de 2007, los contenidos primordiales 
del nuevo Cofipe, así como los temas que po-
drán ser incorporados en la normatividad elec-
toral de las entidades federativas con motivo 
de la reforma constitucional.

Seminario 
Internacional de  

Jurisprudencia Electoral

Los días 1 y 2 de septiembre de 2008 se lle-
vó a cabo, en coordinación con la Agencia Es-
pañola de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), el “Seminario Internacional 
de Jurisprudencia Electoral”, cuyos objetivos 

fueron: brindar herramientas teórico-prácticas 
para mejorar la compilación, clasificación y sis-
tematización de documentos jurisprudenciales 
en materia electoral, y exponer y destacar la 
situación actual de la jurisprudencia electoral 
federal en México.

En el marco de este evento, se dio a cono-
cer el portal www.juriselectoral.org.mx proyecto 
desarrollado en conjunto por el Tribunal Electo-
ral, 26 tribunales electorales locales y la AECID, 
el cual  contiene jurisprudencia y sentencias re-
levantes emitidas por los Tribunales Estatales  
Electorales, así como de la Sala Superior. 

Seminario
Libertad, denigración, calumnia 

y campaña electoral

El seminario fue organizado por el Tribunal 
Electoral, el IFE y la Fundación Prensa y De-
mocracia México. Su objetivo fue reflexionar 
sobre el nuevo marco constitucional y profun-
dizar en el debate entre calumnia y libertad 
de expresión. Se contó con la participación de 
expositores de América y Europa, además de 
académicos, políticos, comunicólogos, con-
sultores y autoridades electorales del país. El 
evento tuvo lugar en la sede del TEPJF y en el 
Instituto Federal Electoral, los días 29 y 30 de 
septiembre de 2008.
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Entre los temas que se trataron están “Las 
razones de la Reforma Constitucional”, “Lo po-
sitivo de las campañas negativas”, “Hacia un 
nuevo tipo de campaña electoral en México”, 
“¿Es posible regular el discurso político?”, “Las 
campañas negativas: ¿amenaza o necesidad 
de las democracias?”, “Elecciones, calumnias 
y denigración: la experiencia del mundo”, “Ca-
lumnia y difamación: un recuento de las con-
troversias electorales en México”; “Elecciones 
y libertad de expresión en América Latina”, “La 
reforma electoral 2007: ¿libertad vs equidad?” 
y “Hacia un nuevo tipo de campaña electoral 
en México”. 

Seminario 
Internacional sobre Interpretación 
de los Derechos fundamentales en 

México y Norteamérica 
Sandra Day O’Connor

El Tribunal Electoral invitó a la Ministra en reti-
ro de la Suprema Corte de Justicia de los Esta-
dos Unidos de América, Sandra Day O’Connor, 

para que dictara la conferencia “El desarrollo 
de los derechos fundamentales en la juris-
prudencia en Norteamérica”. Durante el en-
cuentro realizado el 21 de octubre pasado, en 
el que participaron Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, Consejeros de la Judicatu-
ra Federal, Magistrados de la Sala Superior y 
académicos, se abordaron dos temas: la “Pro-
tección de los Derechos Fundamentales en 
México y en Norteamérica” y el “Análisis de 
la Jurisprudencia mexicana y norteamericana 
sobre Derechos Políticos”.

Eventos académicos 
Con las Casas de la Cultura Jurídica 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación

Para dar continuidad a las tareas de acerca-
miento con la Suprema Corte y otras áreas del 
Poder Judicial de la Federación, al igual que 
en 2007, en el periodo del presente informe 
se han realizado 15 eventos en 13 Casas de 
la Cultura Jurídica de la SCJN: Puebla (1), So-
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nora (2), Chiapas (2), Yucatán (2), Aguascalien-
tes (1), Quintana Roo (1), Baja California (3: 
Tijuana, Ensenada y Mexicali), y Morelos (1). 
Asimismo, se participó en dos eventos más: 
el primero con la Barra de Opinión del Canal 
Judicial del Poder Judicial de la Federación y, 
el segundo, con la Suprema Corte de Justicia. 
Los temas abordados han sido: Hermenéutica 
Jurídica y contextos de la argumentación jurí-
dica; Redacción de Sentencias; y Medios de 
Control Constitucional Electoral. 

Conferencia Virtual
Sobre la Reforma Electoral 2007-2008

El evento se realizó el 30 de abril del año en 
curso, en coordinación con el Instituto Tecno-
lógico de Estudios Superiores de Monterrey 
(ITESM). Los asistentes fueron estudiantes 
del propio ITESM, licenciados en derecho ads-
critos a diversos organismos electorales, uni-
versitarios, integrantes de partidos políticos, 
así como personal jurídico y académico de 
las instituciones organizadoras. El evento se 
transmitió vía satelital a todos los campus del 
ITESM y por internet.

Coloquio 
Sobre la Reforma Electoral con la 
Federación Mexicana de Colegios de 

Abogados y el Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán

La reforma constitucional abrió la puerta para 
que, en cada entidad federativa, se discutie-
ran temas relacionados con el perfecciona-
miento del sistema democrático a través de 
procesos de reforma constitucional y legal en 
el ámbito local. Con el propósito de discutir en 
las entidades federativas los avances de la 
reforma se organizó este  coloquio  en nueve 
sesiones: del 16 al 20 de junio en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. 

Seminario 
De Tesis de los Diplomados Internacional 

sobre Derecho Constitucional y 
Democracia y sobre Argumentación e 

Interpretación Jurídicas 

En el periodo noviembre-diciembre de 2007 se 
concluyó el Diplomado Internacional sobre De-
recho Constitucional y Democracia, así como el 
Diplomado en Interpretación y Argumentación 
Jurídicas. Una vez concluida la fase escolariza-
da, por decisión del Comité de Capacitación y 
Carrera Judicial y con el propósito de incentivar 
la elaboración de las tesinas correspondien-
tes, se desarrolló un Seminario de Tesis y un 
curso de técnicas y métodos de investigación 
jurídicas. Participaron como preceptores exper-
tos en la materia tanto del ámbito académico 
como jurisdiccional. 

Curso-Taller 
De Argumentación  

e Interpretación Jurídicas

Se llevó a cabo del 19 de febrero al 5 de mar-
zo y estuvo dirigido a funcionarios del Tribunal 
Electoral y de otras instituciones electorales. 
Tuvo como objetivo desarrollar habilidades y 
técnicas argumentativas que permitieran a 
los participantes aplicar el conocimiento teóri-
co a casos concretos. El curso estuvo dirigido 
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por el doctor Rodolfo L. Vigo, ex Ministro de 
la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, en 
Argentina. 

Especialización 
En Derecho Electoral y Maestría en 

Derecho Electoral con la Universidad 
Nacional Autónoma de México

El 5 de febrero inició este programa de estu-
dios de dos años y medio que imparte la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y al que fueron 
admitidos 23 alumnos. El programa tiene ori-
gen en el Convenio específico de colaboración 
académica celebrado entre el Tribunal Elec-
toral y la Facultad de Derecho de la UNAM, a 
través de la Fundación Escuela Nacional de 
Jurisprudencia, A.C. El primer semestre con-
cluyó el 30 de mayo y el segundo inició el 11 
de agosto de 2008. 

Master Internacional 
Con la Universidad  

de Castilla-La Mancha

Consta de doce módulos con un total de 480 
horas, 230 lectivas y 250 preceptorías. Este 
programa académico inició el 12 de mayo de 
2008 en las instalaciones del Tribunal Electoral 
y está dirigido al personal que labora en la Sala 
Superior. Los estudiantes que acrediten los 
módulos y presenten la tesina final tendrán de-
recho a presentar un examen en la Universidad 
de Castilla-La Mancha para obtener el grado de 
Master y, en su caso, optar por desarrollar el 
doctorado en dicha casa de estudios. 

Curso 
Sobre Ética Judicial

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el Consejo de la Judicatura Federal y la Sala 

Superior del Tribunal Electoral publicaron, en 
el Diario Oficial de la Federación del 3 de di-
ciembre de 2004, el Código de Ética del Po-
der Judicial de la Federación, con lo cual se 
hizo manifiesto el compromiso institucional 
sobre el tema. 

En esa tesitura, se consideró de particular 
importancia fomentar el conocimiento de la Éti-
ca judicial entre el personal que participa en ór-
ganos jurisdiccionales e institutos electorales, 
así como de la ciudadanía en general, razón por 
la cual, se organizó un curso de Ética Judicial 
que se conforma de cuatro sesiones a cargo 
del Doctor Rodolfo Vigo y una mesa redonda 
para cerrar las actividades del 27 al 31 de oc-
tubre de 2008.

Conferencia Magistral 
A cargo del Doctor Manuel 

Atienza Rodríguez

La conferencia tuvo por título “Tres Sentencias 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración” y se impartió el 20 de agosto. El ob-
jetivo de organizar conferencias como la aquí  
reportada es logar que connotados académicos 
estudien las sentencias del Tribunal Electoral y 
reflexionen sobre sus alcances y contenidos. Es-
tas actividades permiten difundir a nivel nacional 
e internacional, los avances de la judicatura elec-
toral mexicana y ser referente en otras latitudes.

Proyecto con enfoque  
de género

El 3 de octubre, el Comité Académico aprobó 
el proyecto denominado “Genero y Derechos 
Políticos. La Protección Jurisdiccional de los 
Derechos Políticos–Electorales de las Muje-
res en México”, así como la designación de las 
investigadoras: doctora Karina Ansolabehere 
Sesti (coordinadora), maestra Dulce Alejandra 
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Camacho Ortiz, doctora Socorro Apreza Salga-
do, doctora Gisela Zaremberg, doctora Danie-
la Cerva, y maestra Marta Lamas. 

El proyecto consiste en realizar un diagnós-
tico que describa y analice la actuación del Tri-
bunal Electoral en materia de protección de 
los derechos políticos de las mujeres en Méxi-
co. La realización de este diagnóstico parte de 
identificar cuatro temáticas prioritarias que es-
tán vinculadas a la protección de los derechos 
político-electorales de las mujeres. Los temas 
son: a) estudio introductorio sobre la protec-
ción jurisdiccional de los derechos políticos de 
las mujeres, 1996-2008; b) utilización del jui-
cio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano (JDC) como recurso 
de protección de los derechos políticos de las 
mujeres; c) análisis comparado internacional 
de sentencias relevantes relativas a los dere-
chos políticos de las mujeres; d) diagnóstico 
sobre los derechos político-electorales de las 
mujeres más allá de las resoluciones judicia-
les; y e) análisis de la participación política de 
las mujeres, representación y legislación.

Reestructuración del CCJE

La creación del CCJE quedó consignada en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, en razón de la reforma legal de 
1993. Desde entonces, su estructura ha sufri-
do diversas modificaciones, mismas que han 
tenido un impacto directo en las funciones de 
capacitación, formación, investigación y difu-
sión que tiene a su cargo el Centro. 

Con el fin de fortalecer a dicho Centro y ade-
cuarlo a las necesidades actuales del Tribunal 
Electoral, el Comité Académico requirió a las 
autoridades del CCJE la elaboración de un diag-
nóstico sobre la situación de ese órgano, el cual 
fue presentado ante dicho Comité en su sesión 
del 12 de octubre. A partir de ese diagnóstico, 

el Comité Académico instruyó al CCJE elaborar 
un proyecto de reestructuración en dos etapas: 
una inmediata, para atender las necesidades 
urgentes del año 2008, y otra de mediano pla-
zo, para instrumentar un proyecto integral de 
reingeniería del Centro. 

La Comisión de Administración aprobó la pro-
puesta de que ese proyecto integral fuera desa-
rrollado por la Facultad Latinoamericana de Cien-
cias Sociales (FLACSO). El 16 de julio del año en 
curso, la FLACSO entregó el diagnóstico sobre el 
funcionamiento del Centro de Capacitación Judi-
cial Electoral, realizado por un equipo de profeso-
res investigadores, y presentó una propuesta de 
rediseño organizacional, a partir de las siguientes 
premisas: una delimitación precisa de las funcio-
nes a realizar, una definición clara de los perfiles 
profesionales que se requieren y una reformula-
ción de los procesos de trabajo que guíen las ac-
tividades cotidianas del CCJE.

Con base en las propuestas de la FLACSO, 
se elaboró el “Proyecto de reestructuración del 
CCJE” que fue sometido a consideración del Co-
mité Académico del Centro de Capacitación Ju-
dicial Electoral, en su sesión del 3 de octubre. 

Se busca revitalizar las tareas de investiga-
ción; convertir al CCJE en un semillero y difusor 
de documentos académicos de calidad; forta-
lecer la comunicación y vínculos académicos 
entre las ponencias de la Sala Superior y de las 
Salas Regionales; formar y actualizar cuadros 
jurisdiccionales de manera permanente; coor-
dinar los aspectos académicos de la carrera ju-
dicial para funcionarios del Tribunal; fortalecer 
las labores de capacitación externa; explotar 
las oportunidades que ofrece la educación a 
distancia; incrementar las tareas de vincula-
ción y divulgación; y coordinar eficientemente 
las labores de investigación capacitación y di-
vulgación, creando sinergias. 

La propuesta para reestructurar el Centro 
fue sometida a la Comisión de Administración 
de manera preliminar. Una vez que se cuente 
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con el proyecto definitivo, se iniciará su opera-
ción en los primeros meses de 2009. 

Capacitación y 
Profesionalización 

Administrativa

En la Primera Sesión Ordinaria de 2008, cele-
brada el 23 de enero, la Comisión de Adminis-
tración del Tribunal Electoral emitió el Acuerdo 
012/S1(23-I-2008) mediante el cual autorizó 
transferir, a partir del 1 de febrero, las plazas, 
funciones y recursos de la subdirección de ca-
pacitación adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos al CCJE. Con ello, se buscó 
coordinar los programas de capacitación para 
lograr el desarrollo integral de los servidores 
públicos, actualizar los conocimientos técnicos, 
necesarios para el mejor desempeño de las ac-
tividades laborales encomendadas, así como 
contribuir en los planes estratégicos de desarro-

llo del personal de la Secretaría Administrativa y 
de las Coordinaciones adscritas a Presidencia. 

Durante el periodo que se informa, como 
parte del Programa de Capacitación y Desarro-
llo se han impartido 55 cursos, con un número 
aproximado de 570 asistentes. Los cursos, talle-
res y diplomados ofrecidos se mencionan en el 
cuadro 6.3.

Primer concurso abierto 
de oposición para ocupar 
tres plazas de profesor-

investigador, con adscripción 
al Centro de Capacitación 

Judicial Electoral del 
Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación

El 16 de abril de 2008, a propuesta del Comité 
Académico, la Comisión de Administración emi-
tió el Acuerdo 096/S4(16-IV-2008), mediante el 
cual autorizó e instruyó cubrir tres vacantes de 

CUADRO 6.3
Capacitación Administrativa 

Cursos, talleres, diplomados Asistentes Fecha Institución,
empresa

2007
Procedimiento administrativo de 
responsabilidades 1 9 de noviembre

Secretaría de la Función 
Pública

Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos 1 22 de noviembre

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público 1 26 de noviembre

Diplomado: Comunicación escrita y oral.
Módulo VIII entre la oratoria y el discurso 1 12 a 16 de noviembre

Consejo de la Judicatura 
Federal

Diplomado: Proyección humana y organizacional.
Módulo VII Manejo del conflicto
Módulo VIII Cultura organizacional 3

3
5 al 9 de noviembre 
3 al 7 de diciembre

Diplomado: Fundamentos de la administración y 
calidad.
Módulo VII Mapeo de procesos
Módulo VIII Mejora continua

3
2

5 al 9 de noviembre 
3 al 7 de diciembre

Transparencia administrativa y acceso a la 
información pública 34 22 de octubre al 5 de 

diciembre Instituto Nacional de 
Administración Pública

Alta dirección en informática pública 10 23 de octubre al 13 de 
diciembre

Cuarta exposición en seguridad eléctrica, 
humana y contra incendios en México 2 14 al 16 de noviembre Expo Leader México,

S.A. de C.V.

11 actividades 61
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Prevención y Combate de Incendios 42 28 de febrero

Corporación Técnica en 
Seguridad y Construcción, 
S.A. de C.V.

Búsqueda y rescate 24 24 de abril

Evacuación de inmuebles 41 27 de junio

Primeros Auxilios 46 31 de enero

Habilidades directivas para funcionarios y 
ejecutivos

21 7 de abril a 2 de mayo

Villarreal, Ortega y Asociados, 
S.C.

2 30 de julio
Habilidades gerenciales 15 6 al 22 de mayo
Autoestima 22 26 de mayo a 5 de junio
Integración y comunicación 20 16 al 26 de junio

Diplomado en desarrollo web 1 26 de abril al 6 de 
septiembre

Aula virtual digital Media 
Training Center

Reformas fiscales 2008 23 5 de mayo Instituto orfe Capacitación e 
Investigación Tributaria

Technology Specialist mcts VB2005
3 17 de mayo al 18 de julio

Learning Solutions, S.A. de 
C.V.1 23 de junio a 18 de julio

Diplomado en administración de proyectos 1 2 de junio al 2 de julio

ISO 9001:2000

2 5 y 6 de junio

SGS de México, S.A. de C.V.
2 12 y 13 de junio
1 23 al 27 de junio
1 25 al 29 de agosto
1 27 al 31 de octubre

44 actividades 509

Cursos, talleres, diplomados Asistentes Fecha Institución,
empresa

2008

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público

2 19 de febrero

Secretaría de la Función 
Pública

1 4 de marzo
2 25 de marzo

Desincorporación Patrimonial de Bienes Muebles 1 6 de marzo

Diferimientos, Prórrogas, Suspensiones y 
Convenios Modificatorios

3 12 de marzo
1 24 de septiembre

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas

3 26 de marzo
1 8 de abril
2 16 de abril

Régimen jurídico de responsabilidades de los 
servidores públicos

1 7 de abril
37 29 de mayo

Suspensión, terminación anticipada y rescisión 
administrativa 3 30 de abril

Procedimiento de responsabilidades 
administrativas 1 24 de octubre

Introducción a la Protección Civil 39 14 de febrero
Universidad Autónoma 
Metropolitana

Primeros Auxilios 31 14 de abril

El Pánico  y el Comportamiento Colectivo 29 11 de marzo

Dificultades de una Implementación de CMMI 1 27 de marzo Centro Coapa de 
Extensión en Cómputo y 
Telecomunicaciones, DGSCA-
UNAM

Virtualización con CENT 0S 5 1 28 de marzo

Introducción a la computación e internet con 
Windows 1 7 al 25 de julio

Project básico 2 1 a 5 de septiembre
Consejo de la Judicatura 
FederalExcel básico 7 8 a 12 de septiembre

Excel avanzado 9 22 a 26 de septiembre

Respuesta y organización de simulacros 31 10 de julio Centro Nacional de 
Prevención de Desastres

Identificación de materiales peligrosos 29 24 de julio Academia del H. Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Federal

Políticas presupuestarias y gestión pública por 
resultados 2 12 al 21 de mayo

Instituto Latinoamericano y 
del Caribe de Planificación 
Económica y Social
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profesor investigador con adscripción al Centro 
de Capacitación Judicial Electoral a través de 
un concurso de oposición abierto. Asimismo,  
aprobó las bases generales del concurso de 
oposición abierto y la Convocatoria respectiva.

Se emitió la convocatoria el 26 de mayo, en 
el Diario Oficial de la Federación, y se registra-
ron 65 aspirantes. El 12 de junio se aplicó la 
evaluación escrita a 29 aspirantes. 

El 20 de junio, el Comité Académico aprobó 
la integración de los jurados que revisarían las 
investigaciones y examinarían a los aspirantes. 
En su oportunidad, los aspirantes fueron entre-
vistados por un panel integrado por un Magis-
trado Electoral, un académico y el Director del 
Centro de Capacitación Judicial Electoral. El pa-
nel sesionó el 1 de julio.

La calificación global de cada concursante 
se calculó mediante el promedio de las califica-
ciones obtenidas en el examen escrito, la eva-
luación documental y la entrevista que cada 
miembro del jurado asignó. Los concursantes 
debían alcanzar el puntaje mínimo de ochenta 
puntos para obtener la plaza. En tal virtud y ha-
bida cuenta de que sólo dos aspirantes obtuvie-
ron una calificación equivalente a ochenta pun-
tos o más, se declaró como vencedores a Luis 
Eduardo Medina Torres y José Antonio González 
Flores, quienes actualmente forman parte de la 
plantilla académica del Tribunal Electoral.

Transparencia - Observatorio 
Judicial Electoral

Este proyecto se inscribe en una política de 
transparencia y rendición de cuentas del Tri-
bunal Electoral, cuya finalidad es difundir con 
grupos académicos de carácter interdiscipli-
nario el trabajo judicial, a fin de que la opinión 
pública nacional e internacional pueda cons-
truir un diálogo permanente para discutir los 
diferentes temas que los jueces electorales 

resuelven para consolidar el Estado de Cons-
titucional de Derecho en México. 

En mayo de 2008, bajo la coordinación del 
doctor Luis Efrén Ríos Vega, se llevó a cabo el 
Observatorio Judicial Electoral, primer evento 
de este tipo organizado desde un órgano impar-
tidor de justicia en México, con el propósito de 
analizar las sentencias del Tribunal Electoral, 
abordando de manera temática las cuestiones 
que pueden derivarse de un caso resuelto por 
este Tribunal, a partir de las diferentes pers-
pectivas metodológicas que aportan juristas, 
politólogos, sociólogos, internacionalistas, y fi-
lósofos, entre otros. 

En este primer ejercicio se presentaron 
cuatro casos judiciales relacionados con la 
temática de las diferentes mesas redondas 
denominadas: “Laicidad y elecciones”, “Las 
precampañas: actos anticipados de campaña, 
efectos y sanciones”, “Libertad de expresión en 
materia política: límites y conflictos de la propa-
ganda negativa”, y “Derechos políticos de los 
pueblos y comunidades indígenas”. La dinámi-
ca de trabajo constó, primero, en dar una breve 
introducción al tema a tratar en la mesa, segui-
do de la exposición de un Magistrado de la Sala 
Superior, en la que se manifestaron los puntos 
a considerar al momento de dictar la resolu-
ción. Después de dicha exposición, los invita-
dos especialistas, tuvieron oportunidad de dar 
su opinión, sugerencia y crítica de los asuntos 
presentados en cada una de las mesas en las 
que participaron.

Durante 2009 se tiene programado organizar 
el Observatorio Judicial en dos sesiones, e invi-
tar, además de las universidades convocadas, al 
Centro de Estudios Mexicanos de la Universidad 
de Oxford, Inglaterra, encabezado por el  profe-
sor Laurence Whitehead. Este académico tiene, 
entre otros proyectos, impulsar la apertura y for-
talecimiento de centros de estudios latinoameri-
canos en Europa y ha manifestado su interés en 
el proyecto del Observatorio.


